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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° 	04 7 -2017-GM/MPMN 
Moquegua, 	07 MAR 21311 

VISTOS: 

El Informe Legal N°  194-2017-GAJ/KIPMN el Informe N° 161-2017-SPH/GM/MPMN y el Informe N° 155-2017- 
GPP/GM drAPMN, respecto a fa formalización de Notas de Modificación Presupuestaria, en el Nivel Funcional Programático, correspondiente 
al mes de Enero, y 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 194°  de la Constitución Política del Perú, modificado por la "Ley de Reforma Constitucional", Ley 
N°28607 las municipalidades provinciales y distritales. son órganos de gobierno local y tienen autonomia política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el articulo II de la Ley N° 27972 - "Ley Orgánica de Municipalidades" 

Que conforme al inc 6 del articulo 20', concordante con lo dispuesto en el articulo 43°, de la Ley N° 27972, "Ley 
Orgánica de Municipalidades'. es una de las atribuciones del alcalde, dictar Resoluciones de Alcaldía, mediante las cuales aprueba y 
resuelve los asuntos de carácter administrativos 

Que, el numeral 20 del articulo 20°, concordante con lo dispuesto en el articulo 43°. de la Ley N°  27972, "Ley 
Orgánica de Municipalidades', señala que el Alcalde puede delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente Municipal, bajo cuya 
dirocción y responsabilidad está la administración Municipal: facultades que se delegado a través de la Resolución de Alcaldia N°  1283- 
2015-AiMPMN de fecha 23 de Noviembre del 2015, la misma que en su articulo 1°  numeral 1, establece la facultad de aprobar las 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 

Que, según Resolucion de Alcaldia 	0879-2016-A/MPMN, se promulgó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Pliego Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua, para el periodo comprendido entre el 01 de Enero al 31 de Diciembre del 
201/ 

Que. de acuerdo al Texto Único Ordenado de la Ley N°28411 -"Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto" y 
sus modificatorias en su Articulo 38', Literal b) 'Modificaciones en el Nivel Funcional Programático", así mismo en el articulo 40°, numeral 
40 I, Literal a) señala Las anulaciones constituyen la supresión total o parcial de los créditos presupuestarios de actividades o proyectos, 
Literal Li indica, Las habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de actividades y proyectos, asi mismo se 
cumple con lo señalado en el articulo 41". que establece: Limitaciones a las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
prog ra ma tico. 

Que de conformidad y en cumplimiento de Ley N" 30518, "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017", señala en el Sub Capitulo III. Medidas de Austeridad, Disciplina y Calidad de Gasto, y de su articulo 9°: Medidas en materia de 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 

Que, la Directiva N" 005-2010-EFI76 01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria" y sus modificatorias, en su 
articulo 24', Capitulo IV. modificada por la Resolución Directoral N° 025-2016-EF/50.01, indica que las modificaciones presupuestarias a 
nivel funcional programático. las habilitaciones y anulaciones que varien los créditos presupuestarios, aprobados en el Presupuesto 
InStinicional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM), segun sea el caso, deben formalizarse mensualmente en 
el respectivo mes. mediante Resolución del Titular del pliego, 

Que, la Directiva N° 005-2010-EFf76 01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria", aprobado y sus modificatorias, 
en su uniera) 15' "Modificaciones presupuestaria y nuevas metas" numeral 151 prescribe. Las modificaciones presupuestarias que se 
aprueben en el Nivel Institucional, así como en el Funcional Programático. conllevan al incremento o a la disminución de la cantidad de las 
metas aprobadas en el presupuesto institucional del pliego o a la creación de nuevas metas. Adicionalmente, los pliegos tomarán en cuenta 
lo regulado en el articulo 10" de la Directiva ante mencionada, En las modificaciones presupuestarias que aprueben las entidades para el 
financiamiento de proyectos de inversión pública, se deberá tener en cuenta que dichos proyectos hayan sido declarados viables conforme 
a la normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública, y en el articulo 24°. numeral 24.3 dice, De haber "Notas para Modificación 
Presupuestaria" no consideradas eil la resolución de formalización de modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático, 
éstas se aprueban mediante resolución adicional expedida por el Titular del Pliego, debidamente fundamentada. 



• 

MUNICIPALIDAD PROV 
MO • 

rttalti e  R 	RTO 	MBRANO GE 

8i 
IkTo 

• 	
"AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 

"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

.114.10. 
Tr‘- 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
LEY (IRGAN IlEA 27 ,17 1151. 21,115.2003 

LEY 8230 /EL 01 o4. Igli} 

Que, mediante Informe N" 0161-2017-SPH/GPP/GM/MPMN, de techa 21 de febrero del 2017! la Sub Gerencia de 
Presupuesto y Hacienda propone la "Regularización de la modificación presupuestaria fipo 003. créditos y anulaciones', para el mes de 
Enero, dentro del mismo pliego sin exceder el marco presupuestal: 

Que, mediante Informe N° 0155-2017-GPPIGM/MPMN. de fecha 22 de Febrero del 2017. la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto, solicita la "Regularización de la modificación presupuestaria tipo 003" (Anulaciones y Habilitaciones) para el 
mes de Enero del presente ejercicio fiscal; 

Que, con informe Legal N° 194 2017-GAJ/MPMN. de fecha 06 de marzo del 2017! la Gerencia de Asesoria Jurídica, 
opina que es procedente, que mediante Resolución de Gerencia Municipal se formalice las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el 
Nivel Funcional Programático, por anulaciones y habilitaciones de Créditos Presupuestarios, en la Municipalidad Provincial de Mariscal 
Nieto - Moquegua del departamento de Moquegua. que tiene como finalidad la apertura de meta y asignación presupuestal de los distintos 
proyectos y actividades de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto. 

Por consiguiente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en 
concordancia con la Ley de Procedimiento Administrativo General N° 27444. y en atención a la atribuciones conferidas mediante el articulo 
primero numeral 7" de la Resolución de Alcaldia l'1283-2015-AiMPMN. Contando con las visaciones correspondientes, como mejor 
proceda en Derecho 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- FORMALIZAR, las Modificaciones Presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional 
Programático, por anulaciones y habilitaciones de Créditos Presupuestarios, en la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto, conforme a 
los Anexos que se adjunta a la preseme Resolución 

ARTICULO SEGUNDO.- La prusente Resolución se sustenta en las Notas de Modificación Presupuestaria Tipo 003 
N' 0001, 0002, 0003, 0004, 0005, 0006, 0007, 0008, 9009, 0010,0011, 0012. 0013, 0014. 0015, 0016, 0017, 0018, 0019, 0020, 0021, 0022, 
0023. 0024, 0025, 0026, 0027, 0028, 0029, 0030, 0031, 0032, 0033, 0034, 0036, 0037, 0038 0039, 0040, 0041, 0045, 0046, 0049, 0050, 

0051, 0052, 0053, 0054, 0055, 0057, 0058, 0059, 0000. 0061, 0062, 0063, 0064. 0065, 0066 0067. 0068, 0069, 0070, 0071. 0073, 0075, 
0076, 0078, 0080, 0081. 0082, 0083, 9084, 0085. 0088. 0089, 0090, 0091, 0092, 0093 0094. 0095 0096, 0098, 0099, 0101, 0103, 0104, 
0105. 0106, 0107, 0108, 0110, 0111, 0112, 0113. 0114, 0115 0116, 0117, 0119, 0120. 0121, 0122 0123, 0124, 0125, 0126, 0127, 0128, 
0129. 0130, 0131, 0132 0133, 0134, 0135, 0136. 0137, 0138, 0139 0140. 0141, 0142. 0143, 0144. 0145, 0146, 0147, 0148, 0149. 0150. 
0151 0152, 0153, 0154, 0156, 0157, 0158, 0159, 0160, 0161, 0162, 0163, 0164. 0165, 0166, 0167, 0168. 0169, 0170, 0171, 0172, 0173, 

0174, 0175, 0176, 0177, 0178, 0179, 0180, 0182, 0183, 0184, 0185, 0187. 0188. 0189, 0191, 0192. 0193, 0194. 0196, 0197, 0206, 0216 
emitidas durante e] rres de Enero del año fiscal 2017 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologia de la Información y Estadistica, la publicación de la 
presente resolución y su respectivo anexo en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Mariscal Nieto - Moquegua. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR. la  presente Resolución a cada una de las Gerencias Orgánicas, para los fines 
pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

CAPZ/GM/MPMN 
Resoluciones Gurenclalus 1111 Póc 


